
• COPAGOS
Son los aportes en dinero que corresponden a una 
parte del valor del servicio demandado y tienen como 
�nalidad ayudar a �nanciar el sistema. 

• DEMANDA INDUCIDA
Acción de organizar, incentivar y orientar a la población 
hacia la utilización de los servicios de protección 
especí�ca y detección temprana; y la adhesión a los 
programas de control. 

• ENFERMEDADES DE ALTO COSTO
Son las que representan una alta complejidad técnica 
en su manejo y tratamiento y una gran carga 
emocional y económica: VIH-SIDA, insu�ciencia renal 
crónica, cáncer con los ciclos de radio y quimioterapia; 
prótesis en reemplazos articulares de cadera y/o 
rodilla, trasplantes de médula ósea, corazón y/o riñón, 
procedimientos por enfermedad coronaria como 
angioplastia coronaria, corrección de cardiopatías 
congénitas; gran quemado; entre otros. 

• EPS
Entidad Promotora de Salud. Para el caso del Régimen 
Subsidiado y Contributivo son las responsables de 
prestar el servicio de aseguramiento y de la prestación 
del Plan de Bene�cios a sus a�liados.

• IPS
Institución Prestadora de Servicios de Salud. Son las 
encargadas de prestar los servicios de salud en su nivel 
de atención correspondiente a los a�liados. 

• ICBF
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  es la 
entidad del estado colombiano que trabaja por la 
prevención y protección integral de la primera infancia, 
la niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias 
en Colombia.

• UPC
Unidad de Pago por Capitación. Es el valor anual que se 
reconoce por cada uno de los a�liados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) para 
cubrir las prestaciones del Plan de Bene�cios de Salud 
(PBS), en los regímenes contributivo y subsidiado.

• PLAN DE BENEFICIOS
Conjunto de actividades, servicios, insumos, 
medicamentos, procedimientos e intervenciones, a los 
cuales tienen derecho los a�liados al sistema de salud. 

• PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD
Aplicación de acciones y/o tecnologías que permitan y 
logren evitar la aparición inicial de la enfermedad 
mediante la protección frente al riesgo. 

• PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD
Aplicación de acciones y/o tecnologías que permitan y 
logren evitar la aparición inicial de la enfermedad 
mediante la protección frente al riesgo. 

• PROMOCIÓN DE LA SALUD
Busca la construcción de un sistema de acciones 
públicas dirigidas a fomentar la movilidad social de 
personas y colectivos en condiciones de precario 
reconocimiento de derechos, extrema pobreza y 
exclusión social. Se orienta hacia la igualdad de los 
derechos en salud y la democratización, la ampliación 
de oportunidades, realizaciones y capacidades y el 
reconocimiento de diversidades sociales y culturales 
mediante estrategias, políticas, planes, programas y 
proyectos públicos dirigidos a personas, familias y 
comunidades insertas en procesos de exclusión social. 

• REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA
Conjunto de procesos, procedimientos y actividades  
técnicos y administrativos que permiten prestar 
adecuadamente los servicios de salud a los pacientes, 
garantizando la cantidad, accesibilidad,  oportunidad, 
continuidad e integralidad de los servicios, en función 
de la organización de la red de prestación de servicios 
de�nida por la entidad responsable.
• La contrarreferencia: es la respuesta que el prestador 
de servicios de salud receptor de la referencia, da al 
prestador que remitió. La respuesta puede ser la 
contrarremisión del paciente con las debidas 
indicaciones a seguir o simplemente la información 
sobre la atención prestada al paciente en la institución 
receptora, o el resultado de las solicitudes de ayuda 
diagnóstica. 

• SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE 
POTENCIALES BENEFICIARIOS (SISBÉN)
Herramienta de identi�cación, que organiza a los 
individuos de acuerdo con su estándar de vida y 
permite la selección técnica, objetiva, uniforme y 
equitativa de bene�ciarios de los programas sociales 
que maneja el Estado, de acuerdo con su condición 
socioeconómica particular. 

• SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS)
Es un conjunto armónico de entidades públicas y 
privadas, normas y procedimientos, que procura la 
prestación del servicio y �jan condiciones de acceso en 
todos los niveles de atención, bajo el fundamento de 
garantizar la atención integral a toda población. 

GLOSARIO


